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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

MADERO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  AL  ANEXO PROGRAMÁTICO  DE OBRA PÚBLICA

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2019

ACTA NÚMERO TRECE

En la Población de Villa Madero, Municipio de Madero, Michoacán de Ocampo, siendo las
ocho horas con cincuenta y ocho minutos del día veinte de mayo de dos mil diecinueve,
previa convocatoria con carácter de extraordinaria, se reunieron en la Sala de Juntas de la
Presidencia Municipal, recinto oficial del Ayuntamiento, ubicada en el Portal Hidalgo
número treinta y cinco, colonia Centro, de esta población y municipio, los ciudadanos
Rodrigo Villa Pérez, Norma Edith Ayala Valdez, Bertín Gómez Saucedo, Irely Miranda
Pérez, Emiliano Huitrón, Prudenciana Santoyo Villa, Saúl Sánchez Elisea, Selene Cortés
Gómez, Juan Carlos Méndez Saucedo e Iván Joaquín Ayala Mendoza, en su carácter de
Presidente, Síndico, Regidores y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, para celebrar
sesión extraordinaria de Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 26 fracción II de
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 14 fracción II y 15 del
Reglamento Interno del H. Ayuntamiento de Madero, Michoacán, misma que se llevó a
cabo bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- . . .
5.- Propuesta, discusión y en su caso aprobación de la Modificación al Anexo
Programático de Obra Pública del presente Ejercicio Fiscal.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

PUNTO QUINTO:  En este momento se concede el uso de la palabra al Ciudadano Benito
Ayala García, Director de Urbanismo y Obras Públicas, a efecto de presentar a esta
Soberanía, el Proyecto de Modificaciones al Anexo Programático de Obra Pública
correspondiente a esta anualidad; terminada dicha presentación el pleno discutió este
asunto y una vez sometido a consideración se emite el siguiente:
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ACUERDO 32/2019

El H. Ayuntamiento de Madero, Michoacán, aprueba por
unanimidad de votos las modificaciones al Anexo Programático de
Obra Pública del presente ejercicio fiscal, tal y como aparecen en
el Anexo que se adjunta a esta Acta. Se ordena a la Secretaría del
Ayuntamiento publicar en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo, dichas
modificaciones, para que surtan los efectos legales a que haya
lugar.- Cúmplase.

Al agotar los puntos señalados en el orden del día, el Presidente

Municipal agradeció la participación en esta Sesión Extraordinaria
y la declaró formalmente concluida siendo las nueve horas con
cincuenta minutos del día de su fecha, levantándose la presente
para debida constancia y validez legal, formalmente ratificada y
firmada por quienes en ella intervinieron y quisieron hacerlo en
señal de su total conformidad con la redacción de la misma.

C. Rodrigo Villa Pérez.- Dra. Norma Edith Ayala Valdez.- C. Bertín
Gómez Saucedo.- M.V.Z. Irely Miranda Pérez.- C. Emiliano
Huitrón.- C. Prudenciana Santoyo Villa.- C. Saúl Sánchez Elisea.- C.
Selene Cortés Gómez.- C. Juan Carlos Méndez Saucedo.- Lic. Iván
Joaquín Ayala Mendoza, Secretario del Ayuntamiento. (Firmados).
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"Versión digital de consulta, carece de valor legal (artículo 8 de la Ley del Periódico Oficial)"
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